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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 16 NoV 2018
La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I Y X,21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2 017 -2432-
SOT-997, relacionado con la denuncia presentada anle este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de mazo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la entonces Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de la Ciudad de México, ejerc¡endo su derecho a
solic¡tar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunció ante
esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia desarrollo urbano (zonificación), construcción
(obra nueva), y ambiental (derribo de arbolado) en los predios ubicados en Calle G¡paetos números 130
y 132, Colonia Lomas de Ias Águilas, AlcaldÍa Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo
de fecha 08 de agosto de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verif¡cac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona
denuncrante sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones
l, lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(zon¡ficación), construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado), como son la Ley de
Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcc¡ones, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, asi
como la Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-2015, todos para la Ciudad de México, así como el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón vigente

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y Ia normat¡vidad aplicable, se

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonificación)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle
Gipaetos números 130 y 132, colonia Lomas de las Aguilas. Alcaldia Álvaro Obregón. se observaron
dos predios con pendiente mayor a los 30', donde se realizaban act¡vidades de preparación del terreno
y corte de talud. ---------
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Al respecto, de las documentales rntegradas en el expediente al rubro citado, para el predio marcado
con el número 130 de conformidad con la Constanc¡a de Alineamiento y/o Número Oficial folio 3786-
2014 de fecha 25 de septiembre de 2014, la superficie del terreno es de 538.13 m2, asimismo, de
conformidad con la consulta realizada a la pagina electrónica del SIG SEDUVI, de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de México, para el predio marcado con el número 132
cuenta con una superficie de terreno de 876. 1 I m'.------------------

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que a los predios investigados les corresponde la
zonificación H/3/30/B (Habitacional, 3 niveles máximo de altura, 30% mín¡mo de área libre, Densidad
(Baja 1 vivienda cada 100 m2) conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro
Obregón vigente, lo que se indica en la siguiente tabla: ---------

Predio

Zooiñcacitn corrfofme al
PDDU AYáro obregón

Suporñc¡e
del predlo

Arsa Libre D.spbnte Sup. Mar.

Conlt nt'
N¡veles

% ñf %

G¡paetos 130 H 3/30 B 538.13 16'1.43 1 .130.10 3

262.85 30 1,839.96 3Gipaetos 132 H 3/30 B 613.32 70

5

Al respecto, de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, el pred¡o marcado con el número 130 cuenta
con Certificado Unico de Zonificac¡ón de Uso de Suelo número de fol¡o 87613-151PAJO15 de fecha 7
de diciembre de 2015 en el cual se asentó la zonificación referida y para el predio marcado con el
número 132, no se cuenta con Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso de Suelo. ---*..-------
Por otra parte, es de señalar que los predios objeto de la presente denuncia, derivado del
reconocimiento de hechos por sus características fís¡cas cuentan con una pend¡ente ascendente en la
que se aplicó la Norma General de Ordenación Número 2 para "Terrenos con pendientes Natural en
Suelo Urbano" que forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón
vigente que indica -------

"(...) b) En pendientes ascendentes, en relación con la ubicación de la banqueta:

En predios con pendiente mayot al 30%o será factible incrementar la altura hasta 7
niveles y sin rebasar los 21 m de altura a partir del delante de la construcción. Lo
anterior sin exceder ta supeñicie máxima de construcción y el número de permitidas,
indicadas en la zoni¡icación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
correspondiente

Gipaelos 130 538.13Zoniñcáción
conforme al
PDDU Áñaro

7 niveles o 21

desplant€
5

Zonificación Srfarfclo dol predlo Arsa Aur, rú.
cottd. lnt,
rllDacio r
3 nlrh.

Xlvde¡ co¡torme a
L l{GO ,{o. 2

(7 nlveh. o 2l
nÉtroa ¡ prrtl¡ dol

rte.plánte)

Númaro
de

\r¡viord8

376.70
\70%)

161.43
(30o/o)

1 ,130 10

5

Pred¡o 093pl¡nte

N

NúiDoro do

V¡Ybn(h

30 376.70'70

876.18
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1,839.96Gipaetos 132

GIPAETOS 132

7 n¡volo. o 2,

En virtud de lo anterior, a los predios ubicados en calle Gipaetos número 130 y 132, Colonia Lomas de
las Águilas, Alcaldía Álvaro Obregón les corresponde la zonif¡cac¡ón H/3/30/Ei (Habitacional, 3 niveles
máximo de altura,30% mínimo de área libre, Densidad (Baja 1 vivienda cada 100 m2 de la superficie
total del terreno). Asimismo, a los crtados predios les es aplicable la Norma General de Ordenación
número 2. Por lo que se permite la construcc¡ón de 7 n¡veles o 2l metros de altura. Asim¡smo, el predio
marcado con el número 130, cuenta con Cert¡flcado Único de Zonificación de Uso de Suelo Fol¡o
87613-151PAJO15 con fecha de exped¡c¡ón del 07 de diciembre de 2015. No obstante, el pred¡o
marcado con el número 132, no cuenta con Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso del Suelo. -----
2.- En mater¡a de construcción (obra nueva)

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle
Gipaetos números 130 y 132, colonia Lomas de las Águilas, Alcaldia Álvaro Obregón, se obseryaron
dos predios con pendiente mayor a los 30", donde se realizaban actividades de preparación del terreno
y corte de talud

Al respecto, de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, para el predio ubicado en Calle G¡paetos número 130 se
cuenta con Registro de Manifestación de Construcción tipo B folio AOB-911-2016 con vigencia del 01
de mazo de 2016 al 01 de marzo de 2019, con base en el Certif¡cado Único de Zonificación de Uso de
Suelo Folio 87613-151 PAJO15 de fecha 07 de diciembre de 2015. No obstante, para el pred¡o ub¡cado
en Calle Gipaetos 132, no se cuenta con antecedente de Registro de Manifestación de Construcción.--

GIPAETOS 130

RMC AO&911,2016

255.60
(52.50./ü

282.53
(47.50o/ü

6 niveles a
parlir de

desplante

No cuenta con Reg¡stro de
Manifestación de
Construcción

Obre on

on
Zoniflcación
conforme al
pDDU ANaro

613.32
\70o/.)

262.85
(30%)

D..phnts
m'

Aaia
Llbrp mi

Sup. má¡. co¡al m' Nlv.b. NúrÍgro de
viv¡ondag

Prod¡o Suporñcb
del predb

5538 13 1362.24
255.60 (no cuantificable,
estacioñamiento en PB) y
1,106.6,1 cua ntificable en 5
niveles para 5 viviendas)

En este sent¡do, del análisis al Reg¡stro de Manifestación de Construcción tipo B número de folio AOB-
911-2016 con fecha de vigencia del 1" de mazo de 2016 al 1'de mazo de 2019, exped¡do para el
predio ubicado en calle G¡paetos número 130 se desprende lo siguiente:

E76 18

5
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No obstante lo anter¡or, durante el últ¡mo reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a
esta Subprocuraduría, se observó la colocación de sellos de clausura por parte de la Alcaldía Álvaro
Obregón para el predio ub¡cado en calle G¡paetos número 130, y para el pred¡o marcado con el número
132 se observó la colocación de sellos clausura por parte de la Secretar¡a del Medio Ambiente de Ia

Ciudad de México

Al respecto, la D¡rección General Jurídica de la Alcaldía Alvaro Obregón informó que para el predio
ubicado en G¡paetos número 130 se emitió Resolución Administrativa de fecha 16 de jun¡o de 2016 y
Acuerdo Adm¡nistrat¡vo de fecha 09 de junio de 2017, a través del cual se ordenó el levantamiento
provisional del estado de clausura ¡mpuesto, en donde se determ¡nó necesario proteger a la brevedad
contra el ¡ntemperismo los cortes y taludes que presenta el terreno, con la finalidad de evitar un pos¡ble
deslizamiento o falla de talud. En ruzón de lo anterior, se otorgó un término de 30 días naturales
contados a partir del día sigu¡ente de la notificación del acuerdo para realizar los trabajos mencionados.
As¡m¡smo, informó que se otorgó una prórroga de 20 días naturales para la continuac¡ón de los trabajos
de mitigación y una vez que se haya realizado los trabajos de mitigac¡ón de riesgo ordenados, se
procederá a emit¡r una nueva orden de visita de ver¡ficación.-

En ese sentido, la citada Dirección General Jurídica, informó que para el predio ubicado en Gipaetos
número 130 real¡zó nueva visita de verificación en la que ¡nstauró procedimiento administrativo en
mater¡a de construcc¡ón con número de expediente 122lUDVOl18. Adicionalmente, el predio ub¡cado en
Gipaetos número 132, se desprende informe de inejecución debido a que dicho predio se encuentra
clausurado por la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co. -----:---

Adicionalmente, de las gestiones realizadas por esta Ent¡dad la D¡rección de Protección Civil y Zonas
de Alto R¡esgo de la Alcaldía Álvaro Obregón emitió opinión técn¡ca en materia de protección civil
DAO/DPCZARiCZAR/981/2016 para los predios ubicados en calle Gipaetos números 130 y 132, en la
que determinó de la revisión ocular realizada a los predios objeto de la denuncia, que presenta
"FACTORES DE RIESGO", por lo que, para evitar daños, se sugiere que los responsables de la obra
atiendan lo s¡gu¡ente

'(...) coNcLUs/oNEs v SUGERENC/AS
Colocar tap¡ales o cualquier otra medida de seguridad a lo largo de la colindanc¡a entre
los predios para evitar ¡nc¡denc¡as que pongan en riesgo a la ¡ntegridad de los
moradores y sus bienes. ---------
Colocar protecc¡ones en la colindancia con la calle para evitar invadida con mater¡al que
se pueda deslizar pendiente abajo y causar daños a los transeúntes.
Presentar ante las insfancras competentes el Programa y Protecc¡ón Civil a Colindanc¡a
y Programa de Protección C¡vil (. .)"

En virtud.de Io anterior, el predio ubicado calle G¡paetos número 130, colonia Lomas de las Águilas,
Alcaldía Alvaro Obregón cuenta con Reg¡stro de Man¡festación de Construcción tipo B número de folio
AOB-911-2016 con fecha de vigencia del lo de mazo de 2016 al '1" de marzo de 20'19 para obra nueva
de 6 niveles, en una superficie de terreno de 538.13 m2, desplante de 255.60 m2 (52.50o/o), área l¡bre de
282.53 m2 (47 .50yo), superficie máx¡ma de construcción cuantificable de 1 , 106.64 m2, 5 viviendas y 18
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Ad¡cionalmente, los predios investigados cuentan con op¡nión técnica materia de protecc¡ón c¡vil
DAO/DPCZAR/CZAR|99112016, en la cual se determinó de la revisión ocular realizada a los predios
objeto de la denuncia, que presentan "FACTORES DE RIESGO", por lo que, para evitar daños, se
sugiere proteger a la brevedad contra el ¡ntemperismo los cortes y taludes que presenta el terreno, con
la finalidad de evitar un pos¡ble desl¡zamiento o falla de talud

Por lo anter¡or, corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica de la Alcaldía Álvaro Obregón, para el
predio ubicado en Calle Gipaetos número 130 substanc¡ar el procedim¡ento 122lUDVOl18 en relac¡ón a
las medidas de mitigación del riesgo cons¡stentes en proteger a la brevedad contra el tntemperismo los
cortes y taludes que presenta el terreno, con la final¡dad de evitar un posible deslizam¡ento o falla de
talud y para el ub¡cado en Calle Gipaetos 132 en el momento en que sean levantados los sellos de
clausura impuestos por la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, ¡n¡ciar un nuevo
procedimiento adm¡nistrativo, respecto a la falta de Registro de Man¡festación de Construcción y por
cuenta hace a Íealizar las medidas de mitigación del r¡esgo establecido en la Opinión Técnica emitida
por la Dirección de Protección C¡vil y Zonas de Alto R¡esgo, imponiendo las medidas y sanciones
procedentes

3.- En materia amb¡ental (derr¡bo de arbolado)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad, en el predio
ubicado en calle Gipaetos número '130 y 132, se constataron 5 tocones y diversos ¡ndividuos arbóreos
en pie. Adicionalmente en el predio marcado con el número 132, se constató la colocac¡ón de sellos de
clausura por parte de la Secretar¡a de Med¡o Amb¡ente de la Ciudad de México

De las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección General de Regulación Ambiental de la
Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, informó que emitió oficio
SEDEMA/DGRA|DEIN001623|2016 para el pred¡o ubicado en Gipaetos número 130 para el
proyecto denominado "Gipaetos 130", en el cual autor¡za el derribo de 20 árboles al interior del
domicilio, estableciendo una restitución fís¡ca de '10 árboles dentro del área jard¡nada que se
contempla en el proyecto, asimismo, deberá realizar la restitución física de 130 árboles más,
resultando un total de 140 ind¡viduos arbóreos. Adicionalmente, mediante Acuerdo Administrativo
SEDEMA/DGRAlDElN013562l2017, autorizó el derribo adicional de 7 árboles ubicados al inter¡or del
domicilio, solicitando una restitución económica de $196,047.53 M.N., de conformidad con la NADF-
001-RNAT-2015. No obstante, señaló que no se podrá llevar a cabo el derr¡bo de los 7 árboles, hasta
en tanto no se indique que ¡ndividuos arbóreos de los reportados en el levantamiento forestal que
originalmente se presentó en la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental, se encontraban localizados
fuera de los límites del pred¡o, deb¡do a que existe ¡ncongruenc¡a entre la información que orig¡nalmente
se presentó. Adicionalmente, para el pred¡o ubicado en Gipaetos número 132, no se cuenta con
Declaratoria de Cumpl¡m¡ento Ambiental que autorice el derribo de árboles en el citado predio, toda vez
que, durante el reconoc¡m¡ento de hechos se constataron actividades de derribo de arbolado.

§¿

cajones de estacionam¡ento, el cual se.apega a la zonificación aplicable conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón vigente. No obstante, el predio ubicado en
Gipaetos número 132, no cuenta con Registro de Manifestación de Construcción. 

--------------
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En virtud de lo anter¡or, el pred¡o ubicado en Gipaetos número 130 cuenta con Declaratoria de
Cumplimiento Ambiental SEDEMA/DGRA|DEIA|OO1623|2016 con la que autoriza el derribo de 20
árboles al ¡nterior del domic¡lio, establec¡endo una rest¡tución física de '10 árboles dentro del área
jardinada que se contempla en el proyecto, as¡m¡smo, deberá real¡zar la rest¡tución física de'130
árboles, dando un totel de 140 indiv¡duos arbóreos. Adicionalmente, mediante Acuerdo
Administrativo SEDEMtuDGRA lDElAlO13562l2O17, se autorizó el derribo adicional de 7 árboles
ubicados al inter¡or del domicilio, sol¡citando una restitución económica de $196,047.53M.N. de
conform¡dad con la NADF-001-RNAT-20Í 5. No obstante, no se podrá llevar a cabo el derr¡bo de los 7
árboles, hasta que se identifique e indique de manera prec¡sa que ¡ndividuos arbóreos de los reportados
en el levantamiento forestal, se encontraban localizados fuera de los límites del predio, debido a que
existe ¡ncongruencia entre la información que or¡g¡nalmente se presentó en la Declaratona de
Cumpl¡miento Amblental y lo manifestado por los propietar¡os. Por su parte, el pred¡o ubicado en
Gipaetos número 132, no cuenta con Declarator¡a de Cumplimiento Ambiental que autorice el derribo
de árboles en el citado predio, toda vez que, durante el reconocim¡ento de hechos se constataron
actividades de dernbo de arbolado

Por último, corresponde a la Dirección General de Vigilancia Amb¡ental de la Secretar¡a de Med¡o
Ambiente de la Ciudad de México, substanciar el proced¡miento iniciado en el predio ub¡cado en
Gipaetos 132, colonia Lomas de las Águilas. Alcaldía Álvaro Obregón. En su caso, inicrar nuevo
procedimiento adm¡n¡strativo respecto al derr¡bo de arbolado llevado a cabo en el predio objeto de
¡nvestigación, imponiendo las sanciones procedentes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoracrón de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de
México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en calle
Gipaetos números 13O y 132. colon¡a Lomas de las Águilas. Alcaldia Álvaro Obregón, se
observaron dos pred¡os con pendiente mayor a los 30', donde se realizaban actividades de
preparac¡ón del terreno y corte de talud. Asimismo, se constataron 5 tocones y diversos
individuos arbóreos en p¡e. Adicionalmente en el pred¡o marcado con el número 132, se
constató la colocación de sellos de clausura por parte de la Secretaria de Medio Ambiente de la
C¡udad de Méx¡co. -------

2. A los pred¡os ¡nvestigados les corresponde la zonificación H/3/30/B (Hab¡tacional, 3 niveles
máximo de altura, 30% mínimo de área libre, Densidad (Baja 1 vivienda cada 100 m2 de la
superficie total del predio) conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro
Obregón vigente. Adicionalmente, por sus características físicas les apl¡ca la Norma General de
Ordenación Número 2 para "Terrenos con pend,entes Natural en Suelo Urbano" que forma parte
del Programa Delegacional de Desanollo Urbano de Álvaro Obregón v¡gente
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3. El predio ubicado en Calle Gipaetos número 130 cuenta con Registro de Manifestación de
Construcc¡ón tipo B folio AOB-911-20'16 con v¡gencia del 01 de mazo de 2016 al 01 de marzo
de 2019, para obra nueva de 6 niveles, en una superficie de terreno de 538.13 m2, desplante de
255.60 m'? (52.50%), área libre de 282.53 m2 (47.50%), superficie máxima de construcc¡ón
cuant¡ficable de 1,106.64 m2, 5 viviendas y 18 cajones de estacionam¡ento, el cual se apega a la
zonificación aplicable conforme al Programa Delegacional de Desanollo Urbano para Alvaro
Obregón vigente, con base en el Certif¡cado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo Fol¡o 87613-
151PAJO15 de fecha 07 de diciembre de 2015. No obstante, para el predio ubicado en Calle
Gipaetos 132, no se cuenta con antecedente de Reg¡stro de Manifestación de Construcción.----
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4. Los predios ubicados en Calle G¡paetos números 130 y 132, cuentan con opinión técnica
mater¡a de protección civ¡l DAO/DPCZAR|CZAR|99112016, en la cual se determinó de la revisión
ocular realizada a los predios objeto de la denuncia, que presentan "FACTORES DE RIESGO",
por lo que, para evitar daños, se sugiere proteger a la brevedad contra el intempensmo los
cortes y taludes que presenta el terreno, con la finalidad de evitar un posible desl¡zamiento o

5. Corresponde a la Dirección General Juríd¡ca de la Alcaldía Álvaro Obregón, para el pred¡o
ubicado en Calle G¡paetos número 130 substanciar el proced¡miento 122lUOVOl18 en relac¡ón
a las medidas de m¡t¡gación de r¡esgo consistentes en proteger a la brevedad contra el
intemperismo los cortes y taludes que presenta el terreno, con la finalidad de evitar un posible
deslizamiento o falla de talud y para el ubicado en Calle Gipaetos 132 en el momento en que
sean levantados los sellos de clausura ¡mpuestos por la Secretaria del Medio Ambiente de la
Ciudad de México, iniciar un nuevo procedimiento adm¡nistrativo, respecto a la falta de Registro
de Manifestación de Construcción y por cuenta hace a realizar las medidas de m¡t¡gación del
riesgo establecido en la op¡n¡ón técnica em¡t¡da por la Dirección de Protección C¡v¡l y Zonas de
Alto Riesgo, ¡mpon¡endo las medidas y sanciones procedentes

6. El predio ubicado en G¡paetos número 130 cuenta con Declarator¡a de Cumplimiento
Ambiental SEDEMA/DGRAlOElAl001623l2016 con la que autoriza el derribo de 20 árboles,
establec¡endo una restitución física de 10 árboles dentro del área jard¡nada que se
contempla en el proyecto, asimismo, deberá realizar la restitución fís¡ca de 130 árboles,
resultando un total de 140 ¡nd¡viduos arbóreos. Adic¡onalmente, mediante Acuerdo
Administrativo SEDEMA/DGRA 1DE|,A101356212017, se autorizó el derribo ad¡c¡onal de 7
árboles ubicados al ¡nter¡or del dom¡cil¡o, sol¡c¡tando una restitución económica de
$196,047.53M.N. de conformidad con la NADF-001-RNAT-2015. No obstante, no se podrá
llevar a cabo el derr¡bo de los 7 árboles, hasta que se ident¡fique e ind¡que de manera precisa
que ¡nd¡v¡duos arbóreos de los reportados en el levantamiento forestal, se encontraban
localizados fuera de los límites del predio, debido a que existe incongruencia entre la
rnformación que or¡g¡nalmente se presentó en la Declaratoria de Cumplimienlo Amb¡ental y lo
manifestado por los prop¡etarios. Por su parte, el predio ub¡cado en Gipaetos número 132, no
cuenta con Declaratoria de Cumplimiento Ambiental que autorice el derr¡bo de árboles en el
citado predio, toda vez que, durante el reconoc¡miento de hechos se constataron activ¡dades de
derribo de arbolado.

falla de talud.
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de investigación, imponiendo las sanciones procedentes

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su conte)do, independientemente de los procedimrentos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección
General Juríd¡ca de la Alcaldía Álvaro Obregón y a la Drrección General de Vigilancia Amb¡ental de la
Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos JurÍdicos para
su arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigdio Ro Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Terr¡torial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenami Territor¡al de la Ciudad de México.----

7. Corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente
de la Ciudad de México, substanciar el procedimiento iniciado en el predio ubicado en Gipaetos
132, colonia Lomas de las Águilas. Alcaldia Álvaro Obregón. En su caso. inrciar nuevo
procedimiento adm¡n¡strat¡vo respecto al derribo de arbolado llevado a cabo en el predao objeto
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